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OFICIAL 
DE DA PÍ^OYINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A u F I C I i L 

LijlfTf». rtrdcnr» r anuncio* qae hayan d> insertaría 
•ti loj BoLtrun o n c i u n v han .1» mandar ti Ji-d 
Político respectivo, por rujo cwKtueto te paaartn i lo» 
Editor** de loi mencionado» prrMdieo*. 

• (ñe*lf4tnée6áeAwHI4*18S9.) 

8« publica todos los días, excepto los domingos. 

r i ü X i O S D E S I S U t l I M I<>\ 1 

l.i 

En esta capital, llevado 1 domicilio, »50 pesetas ssensualea anticipadas; ffera 
d* ella. 3'5n al me». al trimestre, | $ al aemeatre j t8 '50 por un ano. 
• 3e admites ssacnpclope» enMa.irld.en la Administración dei l i o n f i a r , plaza 
do Santiago, 1— Fnera de « s u capital, directamente por medio de earta a la.' I-
mmitiririñn. enn inclujirtn del Importe d.-l tiempo de abfcno en timbres móviles. • I 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La»dkpovelmes de la» Ant/>ri<iidrs, excepto l a t i n e 
sean a infancia de parte ao pobre.se InsertartD oflctal-
mente. asimtamo c iialqnlrr anuncio rtoerrLiei te si servt . 
ció nacional qae dimane de las misma»;; er lia de ínteres 
particular pararía SO eéoümoi o> p.«. ti porrada l!n< a de 
inserción. 

Numero suelto 60 réntiama <1> MM'Í « 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
Ferrocarriles 

Hallándose deposita o» hace más de tin 
alio en los almaocnes qae en esta corte tiene 
establecidos la Compafiia de los ferrooan iles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante varios 
efecos qae no htn sido retirados por sus 
dueños, Be les invita por medio del presente 
anuncio á fin de que en el plazo de treinta 
días se prest n e n a recodarlos; en la inteli
gencia de que, si dejan de hacerlo, se prooe-
dora á su venta en pública subasta, según 
está prevenido en el art. 181 del Ret lamen
to de policía de ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878 y Keal orden de 1.* de 
Ábiil de 1807, A cuyo efecto se ha señalado 
el día 28 d i Noviembre próximo, y hora de 
las once de la mañana, pira llevar a oabo 
dicho «oto en el local destinado al efecto. 

Lo quo se anuncia al público para su co
nocimiento y cf"ctos correspondientes, pu-
diendo las personas que deseen interesarse 
en dicha subasta pasar A ver los efectos que 
deben venderse, en los tres días antes del 
Be&alhdo para su enajenación. 

Madrid 24 de Ovubre de 1904. = EI Gober
nador, Conde de San Luis. 

9 1 . - 2 2 6 . 

la Comisión provincial en 18 del aotual, de 
conformidad con el Sr. Comisario de guerra 
de Madrid, se acordó, en cumplimiento de 
l a s Reales órdenes de 16 de Septiembre de 
1848. 22 de Marzo de 1850 y 0 de Agosto de 
1877, que los suministros hechos A l a s fuer
zas del Ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia, durante el mes ao-
tual, son á los precios siguientes: 

PtAW. 

Raoión de pan de 700 erramos 0*28 
ídem de cebada de 6 9375 litros 0'99 
í i••m de par» de 6 kilogramos 0*36 
Litro <!•• aceite 1' 14 
Kilogramo de carbón O'IO 
ídem do lefia O'Ol 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en las 
disposiciones c i t a d a s , expido la presente, 
visada por el Excmo. Sr. Vicepresidente de 
la Comisión, en Madrid A 20 do Ootubre de 
1904.=V.° B.°=Ángel Pérez Magnln .=S i -
món Vifials. U H 

89 —158. 

Comisión Fro'tfíncial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Licenciado en 

Derecho civil y Canónico, Abogado do los 
I ustres Coléenos de Madrid y Soria y Seore 
tario de la Exorna. Diputación y Comisión 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en la sesión oelebrada por 

Ayuntamientos 
Alcalá de Henares 

Se halla terminada y expuesta al públi
co en la Secretarla de este Excelentísimo 
Ayuntamiento para oir reclamaciones, p.»r 
término de quince días, la matricula indus
trial y de comercio formada para el próxi
mo afio de 1905, las que transcurrido dicfco 
plazo no serán admitidas. 

A'calA de Henares 17 de Octubre de 1904* 
—El Aloalde, José Jaramillo. 

90.—183. 
Alcobendas 

El reparto de la contribución territorial de 
esta villa para 1905 por concepto de rústica 
y pecuaria se halla al púb ico por término 
de ocho días en la Secretaría de este Ayao-
taraiento, para oir reclamaciones. 

Alcobendas 15 de Ootubre de" 1904.=E1 
Aloalde, León Pérez. 

90.—201. 

A r a v a e a 
La matricula de subsidio de e s t e término 

municipal para el próximo afio de 1905. se 
halla al público en 1» Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince dias 
para oir reclamaciones. 

Asimismo se halla al públioo en dicha ofl. 
ciña, por igual periodo de tiempo á lo6 fines 
indicado-", !a lista cobra'.oria de edificios y 
solares que ha de regir en el sfio citado, para 
conocimiento de los contribuyentes, por dicha 
riqueza. 

Aravaoa 15 de Ootubre de 1904.=E1 Al
oalde, José Maroto. 

90—179. 
Aranjuez 

Se baila formada la ma'ricula de la con
tribución industrial correspondiente A este 
Municipio en el J.fio de 1905. y expuesta al 
públioo en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de diez días, con el fin de que 
los industriales presenten las reclamaciones 
que juzguen pertinentes. 

Ararjuea 18 de Ootubre de 1904.=El Al
calde, Manuel Pastor. 

90—186. I 
Be cerril de la Sierra 

Coi f-'ccionada la matricula de subsidio 
industrial y el repartimiento de la contri
bución territorial, rústica y pecuaria de 
esta villa para el ptóximo afio de 1905. se 
hallan de man fiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho d í a s , A 
oontar desde la Inserción del présente anun
cio en el Poi ETIN OFICIAL de esta provín
ola, para que puedan ser examinados dichos 
documentos p* r cuantas personas lo juzguen 
oportuno y admitir las reclamaciones perti
nentes. 

Beoei ril de la Sierra 15 de Octubre de 
1904. = El Alcalde, Jacinto Sanz. 

9 0 . - 1 8 0 . 
(' . ' irr.h'iüa 

La matrícula industrial de esta población 
para el afio de 1905 se halla expuesta al pú
blioo en ia Seor^tarla de este Ayuntamiento 
por | h-zo de quince días, que terminal án en 
30 del penal , a flu de oii reclamaciones. 

Car:.b- fia 15 de Octubre de 1904. =El Al 
oalde, Dámaso Carmena. 

90,—178. 

http://pobre.se


2 Vi ernes 28 de Octubre de 1904 

Canencia 
Terminad» la matricula de subsidio 

industrial de este tórm no para 1905. se 
enoaentra expuesta al púh ico en la Se
oretaria do este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe dias, para oir reclama
ciones. 

Cancncia IB de Octubre de 1904.=E1 
Aloalde, Roque de Luoas. 

8 0 . - 1 8 2 . 

C o l m e n a r Vicj.» 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

•e halla expuesto al público por término 
de ocho días, para oir redamaciones, el 
repartimiento de la contribución rústioa 
y peonaría de este término munioipal for-
msdü para el próximo «fio de 1905', ad
virtiéndose que, pasado dicho plazo, no 
se admitirán las reclamaciones que se 
presenten. 

Colmenar Viejo 14 de Ootubre de 1901. 
=E1 Aloalde, Félix Sanz. 

90.—204. 

Collado Villalba 
El repartimiento de la oontribuoion te

rritorial por rústioa y peonada para el 
año próximo de 1905, se hallt terminado 
y de man flesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
para oir redamaciones. 

Collado Villalba 15 de Octubre de 1904 
= E1 Aloalde, Gregorio Luquero. 

9 0 . - 1 9 9 . 
Cubas 

A los efectos que se expresarán, se ha
llan terminados y de manifiesto al públi
co en la Seoretaria de este Ayuntamien
to loa siguiente* documento < que han de 
regir en esta villa el próximo afio de 
1905: 

1.° La matrícula de la contribución 
industrial, por el plazo de diez dias, para 
oir reolamaoiones, á tenor del art. 198 
del Reglamento de 21 de Septiembre de 
1901. 

2.* Las Ustns cobratorias de la con
tribución de edificios y solares, por espa
d o de ooho dias, para formular reolama
oiones en cuantos á error 33 de copia 6 
aritméticos solamente, se^ún preoeptúa 
el art. 26 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894; y 

3.° Ei proyeoto del ptesupuesto or
dinario, por término de quinos dla«, tam
bién p ra oir reolamaoiones, según el 
art. 146 de la vigente ley Munioipal, 

Cubas 15 de O tubre de 1904. = El Al
oalde, Franoisoo Martin Crespo. = E I Se-
oretario, Rafael Rubio. 

89.—170. 
Fresnedi i las 

Se halla expuesta al púb ico por térmi
no de quinoe días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la matriouta de subsidio 
industrial de este pueblo formada para 
el afio de 1905, en cuyo tiempo se admi
tirán las reolamaoiones que se produz-
oan. 

Fresnedllla8 á 21 de Ootubre de 1904. 
« E l Aloalde, Maroelo de la Plaza. 

90 —193. 
Fuent idueña de Tajo 

El repartimiento de la contribución 
r ú s t i c a y peonarla, la lista cobratoria de 
edtfioios y solares y la matrioola indus
trial de esta villa para el próxmo afio 
de 1905, se bailan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ooho días, 
oon el fin de oir reolamaoiones. 

Fuentiduefta de Tajo 15 de Ojtubre de 
1904.—El Aloalde, Viotor Sánchez Al- , 
gaba. 

9 0 . - 1 9 6 . 

Galapagar 
La matr ícula de subsidio industrial y 

de oomeroio de este distrito formada 
para el afio próximo de 1905, se halla . 
terminada y expuesta al público por j 
término de quince días, para oir reola
maoiones, en la Seoretaria de este Ayun
tamiento. 

Galapagar 20 de Ootubre de 1904-=El 
Aloalde, Venanoio Sánchez. 

90.—189. 
Hortaleza 

Las listas cobratorias de la contribu
ción sobre los edificios y sotares de este 
distrito municipal formadas para el afio 
próximo de 1905, se encuentran termi
nadas y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ooho 
días, para q ie los contribuyentes puedan 
entablar reolamaciones oontra errores 
aritméticos ó de copla únicamente, con
forme al Reglamento. 

Hortaliza 18 de Ootubre de 1904.= El 
Aloalde, Eduardo Núfiez. 

90.—176. 
La Acebeda 

La matricula de la contribución in
dustrial para el próximo afio de 1905, se 
halla terminada y expuesta al público 
por término de quinoe dias para que 
pueda ser examinada en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento; pasado dioho plazo 
no se oirá reclamación a'gan". 

La Acebeda 17 de Octubre de 1904.— 
El Aloalde, Isidro Sauz. 

9 0 . - 1 9 1 . 

Los Molinos 
Se hallan expuestos al públloo en la se

oretaria de este Ayuntamiento para oir 
reolamaoiones los documentos siguiente?; 

El repartimlentj individual de la con
tribución sobre la riqueza rústioa y pe
onarla de esta villa y las listas cobrato
rias de la oontribuoion sobre edificios y 
solares de la. misma p ira el afio 1905, por 
término de ooho dias. 

La matrloula industrial, por quince 
dias. 

Los Molinos 18 de Ootubre de 1901.= 
El Aloalde, Felipe Navas. 

89.—172. 

L o s Santos de la Humosa 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Seoretaria por término de ooho dias 
para oir reolamaciones el repartimiento 
de la oontribuoion t ú*tioa y pecuaria for
mado para el próximo afio de 1905; en la 
inteligencia que, transcurrido que sea di 
oho término, no se admitirán las que se 
produzcan. 

Los Santos de la Untuosa 15 de Ootu
bre de 1904-=E1 Aloalde, Emilio Mon 
tero. 

90.—205. 

Hadareoa 
La matrícula de subsidio industrial de 

este término municipal para el afio de 
1905, se enouentra terminada y expues
ta al j úb ico en la Seoretaria por espacio 
de quinoe días oon objeto de oir reola
maoiones. 

Madaroos 15 de de Ootubre de 1904.— 
El Aloalde, Santlugo García. 

90.—177. 

Navalafuente 
Los repartimientos de oontribuoion rús

tica y peouria para ei afio próximo de 
1905. se hallan terminados y de manifies
to en l Seoretaria de este Ayuntamiento 
por término de ooho días, á fin de oir re
damaciones si las hubiere; terminado 
dioho plazo no se atenderá ninguna. 

Navalafuente 14 de Octubre de 1904.= 
El Aloalde, Santiago Hernando. 

90.-194. 
Pinta 

D. Emilio Sáez Aparlolo, Aloalde oons-
titnoional de Pinto. 

Hago saber: Que conforme á los artícu • 
'os 3.° y 4.° del Real deoreto de 7 de J u 
nio de 1891 y 2.° de la Instruooión de 26 
de Abril de 1900, este Ayuntamiento y 
asooiados han acordado las condiciones 
para el arriendo en pública subasta del 
arbitrio de pesas y me lidas, establecido 
oon el oarAoter de obligatorio, para el 
próximo afio de 1905, para ouyo remate 
servirá de tipo la cantidad de 2000 pe
setas á que asciende el ingreso fijado en 
ei presupuesto aprobado por la Junta 
munioipal. 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien de.egue, oon asistencia de otro 
Cenoejal designado por este Ayunta
miento; las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto en el pliego de oondioio-
nea, y el arriendo, en su oaso, á las con
diciones que aparecen fijadas en dioho 
pliego y en la tarifa que se aoompafian 
al expediente de su razón, el oual se ha
lla de manifiesto al púb ico en la Seore
taria de este Munio pió; debiendo adver
tir que, para tomar p*rte en la subasta, 
será preciso acompafiar el resguardo del 
depósito previo de 100 pesetas, equiva
lente al 5 por 100 del tipo señalado para 
el remate, y que la persona á ouyo favor 
se adjudique deberá prestar en el tér
mino de diez dias desde que la adjudi
cado le sea hecha, la fianza definitiva de 
200 pesetas. 

La duración del contrato será de un 
afio, empezando á contarse desde 1.* de 
Enero á 31 de Dioiembre de 1905, y el 
pago de la cantidad en que la adjudica
ción tenga efeoto so veriflaará en cuatro 
plazos iguales dentro de los cinco prime
ros días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere rema
te, se celebrará una segunda bajo las 
mismas oondloiones, por igual tipo, en 
idéntioa forma y á las propias horas, á 
los diez dias después, y en ella se admi
tirán proposiciones por las tres ouartas 
partes del importe que quedo fijado co
mo tipo de subasta, adjudioándose al que 
resulte mejor postor. 

Lo que se anuncia al públioo en cum
plimiento del art. 29 de la Instruooión de 
26 de Abril de 1900, advirtiendo que se 
admitirán reolamaoiones aoeroa de las 
condiciones expresadas hasta el dia 3 de 
Noviembre próximo. 

Pinto 18 de Ootubre de 190i .=Emillo 
Sáez. 

89.—164. 
O r n s c o 

Se hallan terminadas y expuestas al 
públioo por término de ooho dias en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento las lis
tas oobratorias de la oontribuoion sobre 
edifioios y solares y el reparto de la con
tribución por rúitio* y pecuaria para el 
próximo afio de 1905, en ouyo plazo se 
admitirán las reolamaoiones que hagan 
los contribuyentes. 

Orusoo 21 de Ootubre de 1904.=E1 Al- ! 
oalde, Franoisoo Fernández de Funes. 

90.—175. 

Santa María de la Alameda 
El reparto de teritorrial, listas de edifi

oios y solares y la matricula del subsidio 
industrial de esta villa para el afio 1905, 
se hallan terminidos y expuestos al pú- 1 

blioo en la Seoretaria de este Ayunta

miento, durante el plazo de ooho flí 
para que puedan ser examinados p 0 r T' 
contribuyentes interesados y 0 l r | 
olamaoiones que se presenten. 

Santa María de la Alameda 18 de fu 
tubre de 1904 . -EI Aloalde, Lois Garoi»^ 

89 . -189 . *' 
San Lorenzo 

La matrícula de subsidio industri 
de este término y afio de 1905, 8 f t *C f t 

ouentra formada y expuesta al púb!i0¿ 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días para oir reola. 
maoiones. 

San Lorenzo 17 de Ootubre de 1904 _ 
El Aloalde, Nicolás Serrano. 

90 . -184 . 
S a n Martin de la Vega 

Por aouerdo do este Ayuntamiento, el 
dia 10 de Noviembre próximo, de diez 4 
diez y media y de onoe á once y medí* 
de su mafiana, tendrán lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta villa subnstas 
públicas por pliegos oerrados délos ar
bitrios siguientes para 1905, por el ordeu 
que se anuncian: 

I.* Subasta de pesas y medidas de 
uso obligatorio, por el tipo de 1.000 pese
tas. 

2.° Subasta de derechos sobre sacrifi
cio de reses en el Matadero, por el tipo 
de 1.200 pesetas. 

Los Imitadores aoompafiarán al p'lego 
oerrado, ouyo modelo de proposición 0 0 -
rre unido al expediente, oarta de ptgo 
de! 5 por 100 del cipo de subasta, sin ou
yo requisito no podrán licitar. 

La fianza definitiva será del 20 por 100 
del total remate ó personal, á satísfaooión 
del Ayuntamiento. 

Las subastas serán presididas por mi 
autoridad, con asistencia del Regidor Sin-
dioo. 

Los respectivos pliegos de oondloiones, 
que han sido anunciados al público sin 
ofreoerse reolamaoión alguna, se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria de esta 
Corporaoión. 

San Martín de la Vega 22 de Octubre 
de 1904.=El Aloalde, Manue1 Odótt-sz. 

8 9 . - 1 6 1 . 

El repartimiento de la oontribuoion 
rústioa y peonarla y la matrícula de sub
sidio industrial y de comercio de este dis
trito para el afio de 1905, se hallan ter
minados y expuestos al públioo por tér
mino de ocho y quince dias, respectiva
mente, en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, á los efeotos legales. 

San Martin de la Vega 15 de Ootubre 
de 1904.=El Aloalde, Manuel Ordóflez. 

90.—202. 
Torreiuocna 

La matrloula industrial de este pueblo 
para el ejeroioio de 1905 se halla termi
nada y expuesta al púb ico por término 
de quinoe días en la Sroretarla de este 
Ayuntamiento, durante ouyo plazo puede 
serexaminada por ouantas persona lo de
seen y formular las redamaciones q«o 
tengan por oonveniente. 

Torremooha 20 de Ojtubre de 19)4 =* 
El Aloalde, Bitdomero Rivis . 

90.—192-
Titulc ia 

Formada la matrícula de la oontrlbtt-
oión industrial de esta villa para el P r 

ximo afio de 1905, queda expuesta al P * 
blioq en la Seoretaria del Ayuutaru'en j 
por término de quinoe dla3, par* o l r 

reclamaciones que se presenten, P*9* 
los ouales no seráa atendidas. 

Titulóla 13 de Octubre de 1 9 0 1 * 
Aloalde, Vidal Garda. . 

90.— 



Viernes 28 de Octubre de 1904 

Ti el mes 
gl repartimiento do rústioa, peonarla y 

urbana p«ra el año 1905, se halla termi
nado y expuesto al públioo por ooho días 

•ra Q t t e P Q Q d f t 8 e r examinado por quien 
lóete de bHoerloj pasado dicho plazo, no 
jTadmitirá reolarnaoión algona. 

•fielmee 15 de Ootnbre de 1904.=E1 Al
calde, P. 0., Francisco Medina. 

90.—198. 
T o r r e s 

extracto de los acuerdoa tomados por el 
¿ va atamiento j Junta municipal de esta 
til)» durante Ion meses de Julio, Agosto y 
¿ ¿ p t i e i n i r o del año actual. 

Dia í.° de Julio 
89 ifrobó el aota de la anterior. 
La Corporación quedó enterada de la 

feoaadaoión heoha por contamos en el 
puado mes de Junio, y de haber ingre
s o BU importe en arcas municipales, 
/joya cuenta aprobaron. 

Dia 8 
Se aprobó el acta de la anterior y e l 

extrao'o do sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal da
tante el segundo trimestre del año a c 
tual. 

Día 15 
Se aprobó el acta d e la anterior y se 

acuerda que pasen á informe de la Co
misión de EUoienda las cuentas munici
pales del ejeroicio de 1903. 

Día 22 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se fijaron def ini t ivamente las cuentas 

de este Ayantamiento relativas al ejer
ciólo de 1903. 

Día 29 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se nombró Comisionado & D. Martín 

Mirticorena para que el día 1.° de Agos
to haga la entrega en oaja d e la zona de 
Getafj de todos los mozos d e este pueblo 
pertenecientes al reemplazo del año ac
tual y anteriores. 

Dia 5 de Agosto 
Se aprobó el aota de la anterior. 
La Corporación quedó enterada d e la 

recaudación heoha por oonsnmos en el 
pasado m^a d e Julio, y de haber ingre
sado su importe en aroas municipales, 
«oya cuenta aprobaron. 

Día 12 
Se aprobó el aota de la anterior. 
La Corporación estimó conforme y 

Vreglado á las necesidades d e esta p o 
tación el proyecto de preaupuesto mu
nicipal ordinario formado por la Comi
d o p«ra el próximo ejeroioio de 1905, 

«e fijo al fúblíco por quinoe dias y 
V** se someta á la dlsousión y volaoión 
uni t iva d e la Junta munioipal. 

Día 19 
aprobó el aota de la anterior. 

Se acordó oonoeder un mes de lioenoia 
JjSeoretarlo de la Corporaolón D. Ale-
V ^ r o FernAndez, para que pueda aten-
**r *l restablecimiento de su salud. 

Dia 26 
podo oelebrarse sesión por no 

"7*^reunido suficiente nùmero de s 
8 1 Concejales. 

ha-
sefio-

Día 2 de Septiembre 
aprobó el acta de la anterior. 
Corporaoióo quedó enterada de la 

***°da 0 6n hecha por consumos en ei 
**«*do m e s d e ¿ g o s l o y j e haber ingre-

*u mporte en arcaB municipales, 
J* cuerna aprobaron. 

>te 4 a , 0 r i z o a l 8 r « Presidente para que 
en Madrid los pagos de este 

Ayuntamiento correspondientes al tercer 
trimestre del año actual. 

Dia 9 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó adquirir ¡os muebles nece

sarios para la administración de oonsn
mos, y que su importe sea abonado de la 
recaudación que se obtenga por tal im
puesto. 

Dia 16 
Se aprobó el aota de la anterior y no 

hubo asuntos de qué tratar. 

Día 23 
Se aprobó el aota de la anterior y no 

hubo asuntos deque tratar. 

Dia 30 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acuerda que al formar la matricula 

industrial de este término para el próxi
mo ejercioio de 1 8 0 5 se imponga como 
recargo munioipal el 1 6 por 1 0 0 . 

La Corporación quedó enterada de la 
recaudación hecha por oonsnmos en el 
presente mes y de haber ingresado su 
importe en aroas manioipales, cuya cuen
ta aprobaron. 

J u n t a municipal 
Dia 7 de Agosto 

Se nombró en Comisión a D. Nicanor 
Gismero, D. Patrioio Caño y D. Eulogio 
Pérez, para que examinen tas cuentas 
de este Municipio relativas al ejeroioio 
de 1 9 0 3 . 

Dia 14 
Se aprobó el aota de la anterior, y se 

votó el diotamen definitivo de las cuentas 
de este Municipio correspondiente* al 
ejeroioio de 1 9 0 3 , aoordándose que se en-
treguan al señor Alcalde para que se 
sirva elevarlas á la aprobaoión definitiva 
del Exorno, señor Gobernador oivil. 

Dia 30 
Se aprobó el presupuesto munioipal or

dinario de este Ayuntamiento para el 
ejeroioio de 1 9 0 5 . y se aoordó remitirle 
con su copla al Exctno. señor Goberna
dor oivil á los efeotos que determina el 
art. 1 5 0 de la vigente ley Municipal. 

Dia 20 de Septiembre 
Se aoordó que para haoer efeotivo el 

e n c a b e z a m i e n t o de consutn>8 y sos re-
oargos en el próximo ejeroioio de 1 9 0 5 , se 
establezca la administración munioipal. 

El anterior extracto ha si lo aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión dei dia 
de ayer. 

Torrrs 8 de Ootubre de 1 9 0 4 - = E I Al
calde, Ángel L. Guerrero. = El Seor-ílario^ 
Alejandro Fernández. 

8 0 . — 7 8 8 . 

ValdeMmos 
La matríoula industrial de este térmi

no municipal se halla terminada y ex 
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por quinoe días, para oir 
las reolamaciones que se htgan sobre la 
misma, pues pasados éstos no se admitirá 
ninguna de laa que se hagan. 

Valdeolmos 1 7 de Octubre de 1 9 0 Í . = E 1 
Aloalde, P. O. y A., Patrioio Lirola. 

9 0 . - 1 8 8 . 

Valdcraaqneda 
Se halla torminada y expuesta al pú

blioo la matríoula de subsidio industrial 
y de oomeroio perteneciente & esta villa 
por término do ocho dias, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para el año na
tural de 1 9 0 5 , pasados los cuales no se ad
mitirán red .inaciones. 

Valdemaqueda 2 0 de Oambre de 1 9 0 4 -
M=EI Alcalde, Hilario Cabrero. 

9 0 . — 1 8 7 . 

Valdemanco 
El repartimiento de la oontribuolón te

rritorial por rústioa y pecuaria de este 
término munioipal formado para el 
próximo año de 1905, queda terminado 
y expuesto al púb ico por término de 
quinoe días en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, a! objeto de oír las reda
maciones que puedan presentarse, pasa 
dos los ouale3 no se admitirá ninguna. 

A iguales fines y por el mismo período 
de tiempo, la matríoula de subsidio in
dustrial y de oomeroio para el dioho año 
queda también expuesta al públioo. 

El dia 3 del próximo mes de Noviem
bre y hora de las dooe de su mañana, 
tendrá lugar en este pueblo en la oasa 
Ayuntamiento la subasta de los pastos 
del prado Navaluengo, de estos propios, 
bajo el tipo y condioiones que expresa el 
pliego y que se hallado manifiesto en 
la Seoretaría del mismo. 

Valdemanco 15 de Ootubre de 1904.= 
El Aloalde, Ambrosio Martin. 

9 0 . - 1 9 7 . 

Valdetorres 

La matrícula de la oontribuoión indus
trial de esta villa para el año de 1905, se 
halla terminada y expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quinoe días, oon el objeto de oir 
y resolver las redamaciones que oon re
ferencia á la misma se presenten en el 
expresado pl.«zo. 

Valdetorres 15 de Ootubre de 1904.«« 
El Teniente Aloalde, Emeterio Martín. 

90.—185. 

Lis listas oobratorias de la oontribu
oión sobre los edificios y solares para el 
año 1905, so hallan terminadas y expues
tas al públioo por término de ooho días 
en la Seoretaría del Ayuntamiento, con 
el fin de oir las reolamaciones que oon 
referenoia á las mismas se presenten 
durante dicho plazo. 

Valdetorres 17 de Oo'ubre de 1904. = 
El Teniente Aloalde, Emeterio M i n i n , 

9 0 . - 1 7 4 . 

Venturada 

El repartimiento de la contribución 
por rústioa y pecuaria de este término 
munioipal para el próximo año de 1905, 
queda expuesto al públioo en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á los efjotos reglamentarlos. 

A iguales fines y por el mismo período 
de tiempo, lo están unib éa las listas oo
bratorias de la contribución de edifiolos 
y solares para el año citado. 

Durante los p !azos señalados pueden 
ios señores contribuyentes examinar di
chos documentos y presentar por escrito 
las reolamaciones que estimen proceden
tes, pues si to verificasen fuera de él no 
serán atendidas. 

Venturada 16 de Ootubre de 1904.— El 
Aloalde, Manuel de la Morena. 

9 0 . - 2 1 7 . 

Villamanta 

La matríoula industrial de esta villa 
para el ejeroioio de 1905, se encuentra 
terminada y expuesta al públioo por tér
mino de quinoe días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo pue
de examinarse por ouaotas personas lo 
deseen y formular las reolamaoiones q u e 

en derecho prooeda. 
Villamanta 17 de Ootubre de 1904.=E 1 

Aloalde. Alberto Hibagorda. 

90.—180. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n de E n s e ñ a n z a 

Doña Florencia de la Rosa y Melero, 
natural de B)3dilla de Riosoco, pro
vincia de Patencia, ha presentado en 
esta Universidad instancia solicitando, 
como Directora del Colegio do niñas 
establecido en Malnd, Costanilla de 
Santiago, núm 3 , se declare que dicho 
Establecimiento reúne las coaliciones 
y circunstancias exigidas por el Real 
decreto de 1.° de Julio de 1902 y s u s 
disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Certiieación de la que aparece 
que la interesada nació el 22 de Sep
tiembre de 1*65. 

2.° Otra de buena conducta librada 
por el Registro central de penados y 
rebeldes. 

3 .° Titulo de Maestra de primera 
enseñauza elemental expedido en 4 de 
Enero de 1893; y 

4.° El cuadro de enseñanza que 
sigue: 

Lunes, miércoles y viernes 
M A S A N A 

Entrada de las niñas, inspección de 
limpieza, rezo y lista, 10 minutos. 

Lectura. 60. 
Labores, 35. 
Historia de España, 35. 
Doctriua, 40 
Oración y salida, 5 . 

T A B D E 

Entrada de las niñas, inspección de 
limpieza, rezo v lista, 10 minutos. 

Escritnna, 35. 
Labores, 80. 
Aritmética, 30. 
Geografía, 20. 
Oración y salida, 5. 

Martes y jueves 
M A Ñ A N A 

Entrada de las niñas, inspección de 
limpieza, reío y lista, 10 minutos. 

Lectura, 50. 
Labores, G5. 
His'o ia Sagrada, 30. 
Geografía, 30. 
Oración y salida, 5. 

T A R D E 

Entrada de las niñas, inspección de 
limpieza, rezo y lista, 10 minutos. 

Escritura, 45. 
Labor» s, 80. 
Gramática, 40. 
Oración y salida, 5. 

Sábados 

M A Ñ A N A 

Entrada de las niñ»s, inspección de
limpieza, r--/ > y lista, 10 minutos. 

Leclur», 40. 
Labores, 60. 
Ortografía, 35. 
Economía ó Higiene, 30. 
Oración y salida, 5. 

T A B D E 

Entrada de las niñas, inspección de 
ümpiezi, rezo y lista, 10 minutos. 

Escritura, 40. 
Labore?, 60. 
Reg'as de Moral, 35. 
Reglas de U- bauidad, 30. 
Rosario y salida, 15 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venid » en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.* de Julio de 1902, se anuncia 
pira geueral conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quiuce días, á con
tar desde el siguiente al de la itiser-
cióu del presente anuncio eu el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la respectiva provio 
cía, conforme á lo dispuesto eu la iua-



Viernes 28 de Octubre de 1904 

trnecion terrera de la Real orden 
feoha 1.* de S^ptiftmbre de 1902, pn
blicada eo h Gaeeta de Madrid del dfa 
4 del mismo. 

Madrid 14 de Oclubre de 1904. =»E1 
Rector. R. Coude. 

8 7 .  5 7 . 

Doña Teresa Maroto y Arroyo, na
tural de Aguilar de Campos, provin
cia Valladuliil, ha presentado en esta 
Universidad instancia solicitando co
mo directoia d«d Colegio de señoritas 
estalecido eu Madrid, calle de la Gasea 
número 32, se declare que dicho iSs
lablecimit*uto reúne las condiciones y 
circunstancias eligidas p >r el R*al 
decreto do l . °de Julio de 1902 y sus 
disposiciones cóucor ladas. Al efecto, 
acompaña á dicha instaucia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.* Certificacióu de la qué aparece 
que la interesada nació el día 26 de 
Mayo de 1877. 

2.° Otra de buena conducta librada 
á favor de la misma por el Registro 
contral de penados y rebeldes. 

3.° ídem acreditando haber sido 
aprobada para Maestra de primera 
enseñanza superior; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

M A C A N A 

Lunes: Entrada, rezo y lista, Gra
mática, Ortografía, R lición, Lectura, 
Análisis analógico, Oración y salida. 

Martes: Kutrada, rezos y lista, Arit
mética, Historia sagrada, 3oometrfa, 
Lectura, Reglas de urbanidad, Oración 
y salida. 

Miércoles: Entrada, rezo y lista, 
Gramática, Geografía, Historia de lis
paña, Dibujo, Oracióu y salida. 

J leves: Éutrada, rezo y lista, Lec
tura Religióu, Ortografía, Redacción, 
Historia sagrada. Oración y salida. 

Viernes: tóntrada, rezo y lista, Re
paso general do las asignaturas, Di
b u j a , Problemas aritméticos, Lectura, 
Oración y salida. 

Sábado: Entra la, rezo y salida, His
toria de España, Lectura, Clase de 
corte con aplicación á r^pa interior, 
Geometría, Oración y salida. 

T A R D E S 

Lunes: Eutrada, rezo y lista, Escri
tura, Labores, Oración y salida. 

Martes: Entrada, rezo y l i sa , Escri
tura, Libores, Oración y salida. 

Miércoles: Eutrala, rezo y lista, Es
critura, Labores, Estudio de la Geo
grafía descriptiva, O.ación y salida. 
Jueves: Entra la, rezo y lista, Escritu
ra, Labores, Oración y salida. 

Viernes: Entrad i, rezo y lista, Es
critura, Repaso de Doctrina Cristiana, 
Labores O ación y sali< a. 

Sábado: Entrada, r<zo y lista, Escri
tura, Libares, Historia sagrada, Ora
ción y salida. 

Adorno, particular. 
Francés y Música, todas las tardes. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el ai líenlo 7.° del Real de
creto de 1.° de Julio de 1902, se anun
cia pira general conocimiento y á rin 
de que puedan presentáis© reclama
ciones dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde el siguiente al de la 
íus^rcióu del presente anuucio en el 
B' LRTÍN OFICIAL e la respectiva pro» 
viocia, confuí me á lo dispuesto eu la 
instrucción ter era de la lieal orden 
fecha 1.° de Septiembre de 1902, publi
ceda en la Gaccti de Madrid del día 
4 del mísmó. 

MadriJU le Octubre de 1904.=E1 
Rector, R. Coude. 

87.—60. 

D. Mannpl López B. y Rodríguez, na

tural de Torme, provincia de Burgos, 

ha presentado en esta Universidad ins
tancia solicitando, como Director del 
Colegio titulado de «San J >sé>, esta
blecido en Madrid, calle de Ventura 
Rodríguez, núra. 11, se declare que 
dicho Establecimiento reúue las condi
ciones y circunstancias exigidas por el 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efec
to, acompaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, |< s siguientes: 

1.' Certificación de la que resulta 
que el interesado nació el 14 de Sep
tiembre de 1850. 

2.* Otra de buena conducta expe
dida por el Registro central de pena
dos y rebeldes; y 

3.° El cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

Elemental 

Lectura. 
Escritura. 
Gramática. 
Aritmética* 
Doctriua Cristiana. 
Historia Sagrada. 
Nociones de Higiene. 
Geografía. 

Superior 

Lectura, prosa, verso y manuscrito. 
Escrituro con ejercicios al dictado; 
Gramática cou ejercicios de análisis. 
Aritmética. 
Geografía. 
Geometría. 
Física, Química é Historia Natural. 
Historia de España. 
Nociones de Industria y Comercio. 
Todas 1 »s euseñanzis que comprende 

el anterior cuadro so mneveu bajo el 
imperio del sistema simultáueo, méto
do intuitivo,procedimientos en su ma
yor parte orales y formas expositiva ó 
iuterrogativa, según los casos. 

Lo que, eu cu m i di miento de lo pre
venido en el art. 7." del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia para 
general conocimiento y á flu de que 
puedan presentarse reclamaionosden
tro del plazo «le quince días, á contar 
desde el siguieute al de la inserción 
del presento anuucio en el BOLET.'N 
OFICIAL de la respectiva proviucia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 
1.° de Sopttemhre d » 1902, publica ta 
en la Gaceta de Madrid dei día 4 del 
mismo. 

Madrid 14 de Octubre de 1904.=E1 
Rector, R. Cou Je. 

87. C3. 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s de primera Instancia 

CENTRO 

En virtud do lo acordado por prov'den

cia de! aefíor Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, dic

tada eo tres del aotual en autos ejecuti

vos promov dos por el Procurador dou 
Federico del Rio en nombre de don Ro

bert LLring, con i ra la razón eooial Via

da é bljo¡» de A. Molerò, sobre p*go de 
pesetas, se reqolere por medio de la pre

sente, por ignorara* en aotual paradero, a 
don LQÍS Muro, Geren'e de dicha Socie

dad y aeta»l esposo de la que fué viuda 
de Molerò, dofla Águeda Heredare, para 
que en el término de sii* olas presente 
los títulos de propiedad de la tino* em

bargada en d:ch').s aoto«, ó sa la situada 
en el paseo del Obelisco, número trece, 
de esta capital; b«jo »peroibitui< n o do 
que, en otro C«BO, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid catorce de Octubre de mil no

vecientos caatro. = V.° B.°=EI Juez de 
primera instanoia, Pedro Escobar. = E1 
Escribano, P. D., Federico Nieto. 

6 5 .  P. 

J u z g a d o s municipales -
BÜENAVI3TA 

En viriud de providencia del Sr. Juez 
mnnioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por ol presente se cita, llama 
y emp aza á Asunción López Mon

telro, que dijo vivir en el tejar de don 
Mirian", y cuyo paradero en la ac

tualidtd se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz 
gadi», sito en la calle de Be én, núm. 2, 
piso segundo, a responder de los oargos 
que le resultan en el juicio de f titas nú

mero 661, que pende en este Juzgado por 
lesione; aperoibida que, de no verificarlo, 
•a parará el perjuloto á que haya lagar 
en derecho. 

Madrid 13 de Octubre de !904.=V.° B.° 
t=Rancés.=El Seoreurío, Mario S a n a 

tacó. 

8 5 .  9 9 4 . 

En virtud de providencia del Sr. Jnex 
municipal del distrito de Buenavista de 
ebta corte, por el presente se cita, llama 
y empoza á Lorenza de la Puebla, que 
dijo vivir eo un sotar esquina A las oalles 
de Goya y Principe de Vergara, y ouyo 
paradero en la aotualldad se ignora, para 
que eo el término de nueve días compa

rezca eu nicho Jazgado, sito en la calle 
de B*!én, núm. 2, piso segundo, á res

ponder de los oargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 601, que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper

oibida q i", de no veriñoarlo, la parará el 
perjumio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Octubre de 1904 = V.° B.° 
= Rmcés —El Seoretario, Lioenciado 
Mario Sarratacó. 

8 5 .  9 9 0 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muuioip ,l del dis'rito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emp'aza á Jorge Martínez Verdugo, 
que dijo vivir en la oalle de Güitnón, nú 
mero 4, piso ¿efundo, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el jui 

cio de fa lus número 1.039. que pende en 
este Juagado por dallos; apercibido que, 
de no vertfiear'o, le parará el perjuioio á 
que h «ya logar en derecho. 

Madrid 13 de Ootubrede 1904.=» V.° B.* 
Ranees.= El Seoretario, Mario Sarartacó. 

8 5 .  6 . 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
e&ta corte, por el presente se olta, llama 
y emplaza á José López Diaz, que dijo vi

vir en la cate de Serrano, núm. 8S, piso 
cuarto, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignors, para que en el término da 
nueve días comparezca en dicho Juzga* 
do, sito en la oalle do Belén, número 2, 
pito segundo, á oumpür la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 212, que pende en este Juzgado 
por escándalo; apercibido que, de no ve 
rucarlo, le parará el perjuioio á que ha

ya lugar. 
M drid 13 de Octubre de 1904 = V.° B.° 

Ra noés.: 
tacó. 

'El Seoretario, Mario ^ 

85 .  . 
985. 

En virtud de providencia del Sr 
municipal del distrito de Bueuav'm& 

esta oorte, por el presente se oita, l lao^ 
y emplaza á Salustlano Sidra, q g e 

vivir en U oalle Nielfa, número 5, y ^ 
yo paradero en la actualidad se ignor% 
para que en el término de nueve días 
oompare.zoa en dloho Juzgado, sito eu |» 
oalle de B*.lén, número 2, piso segundo 
á responder de I03 cargos que le resala* 
en el juicio de faltas número 483, que 
pende en este Juzgado por lesione*; %p€r. 
cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 3 de Octubre de 1904.«V.» B.» 
= Ranees.= El Secretario, Mario Sarra

taoó. 

6 5 .  9 9 9 . 

En virtud de providencia del 8r. Ju* t 

municipal del distrito de Baeoavista de 
esta corte, por el presente se cita, liara» 
y emplaza á José López Díaz, que dijo 
vivir en la oalle de Serrano, número 88> 
piso ouarto, y ouyo paradero en la aetaa

lidad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzga

do, sito en la calle de B/'ón, número 2, 
piso segundo, á responder de los cargo» 
que te resaltan en el juicio de faltas nú

mero 559, que pende en este Juzgado por 
malos tratos; aperoibido qoo, de no veri

floarlo, le parara el perjuioio á que haya

logar en derecho. 
Madrid 3 de Octubre de 1904.=V.° &• 

Rancés.=El Seoretario, Mario Sarratacó» 
8 5 .  2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á David Díaz Gonzále*, que dijo 
vivir en la oalle de Maloampo, número 4. 
y ouyo paradero en la actualidad se Ig

nora, para.que en el término de nueve 
días comparezca eu dioho Juzgtdo, sito 
en la oalle de Ba'én, nú aero 2, piso se

gundo, á responder de ios cargos que le 
resultan en el juicio de f i tas nú

mero 746, que pende en este Juzgólo por 
desobediencia; aperoibido que, no ve* 
ritmarlo, le parará ol perjuicio á que b a 

ya lugar en derecho. 
Madrid 3 de Ootubre de 1904 = V . ° В * 

Ranees.=E1 Secretario, Mario Sarratacó. 
85.—i.

3 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. León Medina Brusa, Ju*'Z municipal 
del distrito de la Latina, se oita у ПАШ» 
por término de oinoo dias & Dornloio* 
Char López, sesenta y un ай>я, natura*

1 

de Navarr», de estado soltera. ooupao'ÓB 
sus labores y que dijo vivir en l* o*^

e 

de las Cambroneras, núm 6, bajo, 8 ^ ° 
de que comparezoa en la Sala audienon» 
de este Juzgado, sito en la cade de la* 
Maidonadas, núm. 11, principal, paral* 
práctioa de una diligencia pen tiente ее 
el mismo; apercibida qu«, de no compe

recer, la parará el perjuioio que hay*» 
lugar. 

Madrid 11 de Ootubre de 1904. 
= Medina.= El Seoretario, L.noeooíad* 
Julian Fernández Garoia. 

8e . 962 . 
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